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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
sste BOLETIN, dispondrán que se 
íije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
00 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL / 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Ádministraciói i Central 

G O B I E R N O D E L E S T A D O 

Decreto n ú m . 80.— Considerando el 
contrabando de billetes como 
consti tutivo del deli to de aux i l i o 
a la r e b e l i ó n e inc lu ido por tanto 
en los Bandos Mi l i t a res . 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 

Orden. — Confiriendo los cargos 
que se mencionan a los s e ñ o r e s 
que se citan, en los Centros do
centes del D i s t r i t o Univers i tar io 
de Va l l ado l id que se consignan. 

Oorden.—Suspendiendo de empleo 
y sueldo a l personal docente que 
se menciona del Dis t r i to Univer
si tario de Va l l ado l id . 

Orden.—Dictando normas a las 
que d e b e r á n ajustarse las Sec
ciones Admin i s t r a t ivas respecto 
al personal del Magisterio. 

Orden.— Disolviendo los Consejos 
Provinciales de P r i m e r a Ense
ñ a n z a . 

Adminis trac ión ProTÍneial 
GOBIERNO CIVIL 

Cii calares. 

Dipu tac ión provincial de León.— 
Cuenta que rinde esta Depositaría 
de fondos durante el tercer trimes
tre del año 1936. 

Diputac ión Provincial de León .— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Diputac ión provincial de León.— 
Circular. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Ins t rucc ión Pública.—Circulares. 

Servicio Agronómico de L e ó n . — 
Anuncio. 

Administración Municipal 
Edictos de Aijuntamiento. 

Administración de Justicia 
Edicto de Juzgado. 
Requisitoiia. 

GOmODELGSTADO 
DECRETO NUM. 80 

E l tráfico ilícito de billetes del 
Banco de E s p a ñ a , que llevados al 
extranjero se pretenden introducir 
en el territorio Nacional con el ex^ 
elusivo objeto de hacer adquisicio
nes de efectos obviando así los re
quisitos del estampillado, hace i n 
dispensable elevar los coeficientes 
punitivos a fin de que, respondiendo 
a la finalidad criminosa de sus auto
res y sin modificar la legislación 
sancionadora de contrabando, sean 
castigados quienes se dedican a tal 
agio, producto en su mayor í a del 
robo y del pillaje. 

A tal efecto, 
D I S P O N G O : 

Art ículo ún ico : Se cons ide ra rá el 
contrabando de billetes como cons
t i tut ivo del delito de auxil io a la re-
bel ión e incluido por tanto en los 
Bandos Militares, siendo competente 
para conocer, en las distintas regio
nes, la Ju r i sd icc ión castrense. 

Dado en Salamanca, a diez y nueve 
de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 



á 

PRESIDENCIA DE LA U T A TÉCNICA 
DEL ESTADO 

O R D E N E S 
l imo . Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por el Rectorado de la 
Universidad de Valladolid y oído el 
parecer de la Comis ión de Cultura 
y Enseñanza , 

Esta Presidencia ha resuelto con
ferir los cargos que se citan en la si
guiente re lación a los señores que 
en ella se mencionan: 

D. Ar turo García Hidalgo, Profe
sor numerario, de Director de la Es
cuela Superior de Comercio de León, 
para el cargo de Director de la Es
cuela Superior de Veterinaria de la 
misma, en concepto de Comisario. 

D.a Pur i f icación Merino y Villegas, 
Inspectora de Primera E n s e ñ a n z a de 
León, para el cargo de Inspector Jefe 
de Primera E n s e ñ a n z a de la provin
cia. 

D. Alfredo Robles Maza, Profesor 
del Instituto Elemental de Ponferra-
da, para la Dirección de dicho Cen
tro, 

Burgos, 17 de Noviembre de 1936.— 
Fidel Dávi la . 
l imo . Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y E n s e ñ a n z a . 

l imo . Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Rectorado de la 
Universidad de Val ladol id y oído el 
parecer de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza , 

Esta Presidencia ha acordado que
de en suspenso de empleo y sueldo 
el personal de los Centros docentes 
de ese Distrito Universitario incluido 
en la re lac ión siguiente, que comien
za con D.a Elena Gonzalo Blanco y 
termina con D. Luis Santos Pintado: 

D. Juan Morros, Profesor de la Es
cuela Superior de Veterinaria de 
León. 

Pedro González, ídem. 
T o m á s Rodríguez, ídem. 
Aureliano G. Vil larreal , ídem. 
José Marcos, ídem. 
Manuel Rodríguez Tagarro, ídem. 

D.a Julia Morros Sardá , Profesora i n 
terina de ídem. 

D. Nicostrato Vela, Ayudante interi
no de ídem. 

Manuel Fanjul, ídem. 

D. Pr imo Poyatos, Auxi l iar tem
poral de ídem. 

Laureano González Ovejero, Ayu
dante interino de ídem. 

Crisanto Sáez de la Calzada, Pro
fesor de ídem. 

D.a María de las Mercedes Monroy, 
Profesora numeraria de la Escue 
la Normal del Magisterio Prima
r io de León. 

Matilde Sánchez Trébol , de ídem. 
D. Eustasio García Guerra, ídem. 

David F e r n á n d e z Guzmán, ídem. 
R a m ó n Re l inchón Llerena, Profe

sor Auxi l i a r de ídem. 
D.a Francisca Vicente Mangas, ídem. 
D. Salvador Ferrer Culubret, Inspec

tor de Primera E n s e ñ a n z a de 
León. 

D.a Julia Morros Sardá, ídem. 
D. Manuel González Linacero, ídem. 

Fidel Blanco Castilla, í dem. 
D.a Julia Sánchez Blázquez, ídem. 

Francisca B o h i g a s Gavilanes, 
ídem. 

Estefanía González García, í dem. 
Francisca Vicente Mangas, Inspec
tora de Primera E n s e ñ a n z a de la 
provincia de León. 

Felisa de las Cuevas Canillas, 
í dem. 

María de los Dolores Ballesteros 
Usano, ídem. 

D. Isidro F e r n á n d e z González, Profe
sor Auxi l i a r de la Escuela Supe-
r ior de Comercio de ídem. 

Hugo Miranda Tuya, Catedrá t ico 
numerario del Instituto Nacional 
de ídem. 

Manuel S a n t a m a r í a Andrés , í dem. 
D.a María Lui^a García Dorado, 

ídem. 
D. Hipól i to Romero Flores, ídem. 
D.a Julia Morros Sardá , Encargada 

de curso de ídem. 
D. J e r ó n i m o Rodríguez Martín, Pro

fesor del Instituto Elemental de 
Astorga. 

Bernardo B l a n c o Gaztambide, 
ídem. 

R a m ó n Pontones Hidalgo, ídem. 
Luis Sánchez Gerona, ídem y a su 

vez cesará en la Vicedirección de 
dicho Cent/o. 

D.a María Petit de Sánchez , Auxi l ia r 
de Secretada de dicho Centro. 

D. Angel Márquez Vela, Profesor del 
Instituto Elemental de Ponfe-
rrada. 

Teodosio Pastor Robles, ídem. 
Eu t imio Pastor Robles, ídem. 

Luis Sanios Pintado, Ayudante de 
ídem. 

Burgos, 17 de Noviembre de 1936.^ 
Fidel Dávi la . 
l imo . Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza . 

l imo . Sr.: Son tantas las consultas 
que se elevan a esta Junta Técnica 
sobre los diferentes casos que plan
tea la anormalidad de las presentes 
circunstancias al personal del Magis
terio, que recomienda se dicte una 
disposición de carác te r general que 
señale a las Secciones administrati 
vas la norma a seguir. El criterio 
fundamental en todos los casos, es el 
de no perjudicar en lo posible al per
sonal del Magisterio, que por su ac
tuac ión anterior al 19 del pasado 
Julio se le pueda considerar afecto 
al ideario del movimiento nacional: 

Por lo expuesto, vengo en dispo
ner: 

Art ículo primero. Los maestros 
propietarios que tienen sus escuelas 
en territorios aún sometidos al domi
nio rojo, y que hubieran hecho su 
presentac ión a las autoridades legíti
mas antes del 7 de Noviembre actual, 
p o d r á n percibir los haberes deven
gados y los futuros, siempre que 
acrediten en forma fehaciente haber 
solicitado se les asigne provisional
mente una escuela, aunque esta de
s ignación, por causas ajenas a su 
voluntad, no se haya llevado a efec
to. En estos casos, las Secciones ad
ministrativas, p rocederán inmedia
tamente y con independencia de lo 
dispuesto en la Orden de 30 de Octu
bre, que con t inúa vigente, a destinar 
a los solicitantes a una escuela que 
careciera de maestro, y a falta de 
ellas, de las que actualmente se ha
l lan regidas por sustitutos nombra-
dos por los Alcaldes o Inspectores de 
Primera Enseñanza . 

Art ículo segundo. Las escuelas 
enclavadas en regiones que se vayan 
liberando del dominio rojo, en tanto 
no se haya rescatado la capital de la 
provincia y reorganizadas las Seccio
nes administrativas, q u e d a r á n ads-
critas para todos ios efectos a la Ins
pección y Sección Administrativas 
m á s próximas . 

Los maestros de estas regiones, 
como los que se evaden del territorio 
a ú n dominado por los rojos, deberán 
acreditar documentalmente .su iden
tificación anterior al 19 de Julio, con 

http://documentalmente
http://su
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el ideario que informa el presente 
movimiento nacional. 

Los Rectores e x a m i n a r á n la prue
ba presentada, y en caso de estimar
la bastante, conf i rmarán a los maes
tros en sus respectivas escuelas o, 
en caso de encontrarse éstas en terri
torio no liberado, lo p o n d r á n en co
nocimiento de la Sección adminis^ 
trativa de la provincia en que se en
cuentre el interesado, para que por 
ésta se le designe, en concepto de 
provisional, para alguna de las es
cuelas vacantes. 

Art ículo tercero. Las maestras 
propietarias,cuyas escuelas se hallan 
enclavadas en zonas oficialmente 
declaradas peligrosas, quedan auto
rizadas para no permanecer en su 
destino mientras duren las mencio
nadas circunstancias, pudiendo, en
tre tanto, ser destinadas por la Sec
ción administrativa a regentar otra 
escuela que se halle vacante. 

Las maestras interinas que se ha
llen en este caso, no pe rc ib i rán habe
res en tanto no se Ies asigne nueva 
escuela, lo que p r o c u r a r á hacerse 
cen ia posible urgencia, conservan" 
do, por lo demás , todos los derechos 
que pudieran cor responder ías como 
si estuvieran d e s e m p e ñ a n d o su es
cuela. 

Art ículo cuarto. Los maestros 
comprendidos en los ar t ículos ante
riores que no se incorporen en el 
plazo de cinco días a la escuela que 
provisionalmente se les asigne, que
darán suspensos de empleo y sueldo. 

Art ículo quinto. Los maestros 
que tuvieran sus t í tulos y documen
tos de identidad en territorios aún 
no dominados por el legít imo Go
bierno español , p o d r á n acudir a los 
concursos que se convoquen, su
pliendo tales documentos con una 
declaración jurada, en la que h a r á n 
constar los extremos referentes a los 
documentos que se trata de suplir. 
Los que faltaren a la verdad, en to
dos o algunos de los extremos de las 
declaraciones, i ncu r r i r án en las pe-
j^s señaladas en el Código penal a 
los reos de delitos de falsedad. 

burgos, 16 de Noviembre de 1936. 
~-Pidel Dávila. 
h¿o, Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza . 

garse ni comprometerse con disposi
ciones que supongan una revalida
ción y reconocimiento de organis
mos que hasta ahora existían y que 
hayan de ser antes de mucho modi
ficados profunda y radicalmente. 

Por lo expuesto, vengo en disponer: 
Art ículo 1.° Quedan disueltos los 

Consejos provinciales de Primera 
Enseñanza . 

Art ículo 2.° En tanto se reorgani
zan dichos Consejos, los Rectores 
a s u m i r á n todas las facultades que a 
los mismos cor respondían . 

Burgos, 17 de Noviembre de 1936. 
—Fidel Dávila. 
l imo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza . 

M m i u s M ó n nronnEíal 
ieierso civil de la orovinda de León 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

^ limo. S.: La reorganizac ión de la 
ta?^16^ ^ n s e ñ a n z a es problema de 

^ p o r t a n c i a que no debe prejuz-

ClRCULAR NÚMERO 62 
En cumplimiento del ar t ícu lo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial, se declara oficial
mente extinguido el Mal Rojo en 
el t é r m i n o municipal de Destr íana, 
cuya existencia fué de clarada ofi
cialmente con fecha 31 de Agosto 
dé 1936. 

Lo que se hace públ ico para geue-
ral conocimiento. 

León, 16 de Noviembre de 1936. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

o o 

Instrucción Pública 
El B o l e t í n Oficial de l Estado nú 

mero 38 de 23 de Noviembre, pub l i 
ca la siguiente Orden: 

«Para ac la rac ión y complemento 
de la Orden de 30 de Octubre de 
1936, sobre provis ión de Escuelas, 
vengo en disponer: 

Art ículo 1.° Los Maestros propie
tarios p o d r á n tomar parte en los 
concursos convocados por Orden de 
30 de Octubre de 1936, gozando de 
preferencia sobre todos los mencio
nados en el a r t ícu lo 2.° de dicho De
creto. 

Art ículo 2.° Los Maestros d e 1 
Grado Profesional con prác t icas ter

minadas en cualquier fecha, debe
rán cesar en las Escuelas en que las 
hayan realizado, siendo ocupadas 
sus vacantes por los alumnos del 
Grado Profesional que tengan pen
dientes el a ñ o de práct icas . 

Art ículo 3.° Dada la compleja si
tuac ión de la vida nacional, se con
cede amplia facultada a los Rectores 
para amoldar las normas del con
curso a las circunstancias de su dis
trito, i n sp i rándose siempre en que el 
servicio sufra el menor entorpeci
miento. En c a s o s especiales, por 
ejemplo, zonas l imítrofes con te r r i 
torio no liberado, podrá , incluso, 
suspenderlo dando cuenta a la Su
perioridad. 

Burgos, 1.° de Noviembre de 1936. 
—Fidel Dávila.» 

Lo que se púb l i ca en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para cono
cimiento general. 

León, 25 de Noviembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera y Gastón 
• 

* - * 
C I R C U L A R E S 

Siendo muchas las desgracias que 
ocurren motivadas por las costum
bre de los n iños de hacer sus juegos 
con preferencia a cualquier otro sitio 
en las carreteras y calles donde la 
c i rcu lac ión de vehículos es mayor, 
sería necesario que por los Alcaldes 
se fijaran en cada localidad unas zo
nas infantiles, en las que aquél los 
pudieran entregarse a sus distracio-
nes, imponiendo sanciones a los pa
dres cuyos chicos no cumplan con 
lo que se determina anter iormente» 
sobre todo el estacionamiento en las 
carreteras. 

o 
o o 

Como la mayor í a de los pueblos 
situados fuera de las principales 
vías de c o m u n i c a c i ó n en esta pro
vincia carecen a sus entradas de le
treros indicadores, encargo muy en
carecidamente a todos los Alcaldes 
que procuren fijar, tanto a la entra
da como a la salida de los mismos» 
unas tablillas con el nombre del 
pueblo y distancia al más p róx imo , 
caracteres bien visibles y sobre fon
do blanco. 

León, 25 de Noviembre de 1936. 
El Gobernador civil, 

Carlos R o d r í g u e z de Rive ra 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A DE F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1936 T R I M E S T R E 3.° 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abajo expresado, de con
formidad con lo dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de ig25. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

T O T A L 
del trimestre anterior Operaciones realiza-

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Rentas 
Bienes provinciales .* 
Subvenciones y donativos . . . . . . . . 
Legados y mandas. . . . . . . . • . • • 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . , „ . , 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales , • , . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial 
Recursos especiales . . . . . . . . . . 
Multas 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cís 

Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros 
Fianzas y depósitos. . . . . 
Resultas. . . . . . . . . 

TOTALES. 

<3 A S T O S 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad - . . «. . . . 
Bienes provinciales. 
Gastos de recaudación 
Personal y material. . . . 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. _ . 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería . 
Crédito provincial , 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES . 

15.724 

83.280 

4.482 

976 
1 

48.208 
97.248 

103.792 
» 

1.204 

67.421 
s 

.071.554 

1.493.891 

73, 
6. 

194 

308 
6 

10 
178 

765 
255 

214 

450 
202 
119 
725 

2.000 

2 
410 

162 
705 
281 

1.192.882 

64 

87 

3U 

das en este 
trimestre 

Pesetas Cís. 

7.633 

2.936 

1.470 
1.424 

145.011 
20.758 

560 

9.355 

145.592 

334.743 

79 

24.007 
3.922 

105.494 

112.930 
2.516 

776 
22.893 

131 
710 

31.377 
304.760 

57 

f O T A L 
de las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cís, 

23.357 
» 

83.280 
» 

7.419 
- » 

2.446 
1.424 

48.208 
242.259 
124.550 

1.764 

76.777 

1.217.146 

1.828.635 

97.772 
10.178 

299 709 

421.380 
8.718 

10.896 
201.618 

2.000 

294 
3.415 

441.658 
1.497.642 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

CARGO 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . 

Pesetas Cís, 

301.009 
334:743 
635.752 

304.760 

330.992 

En León, a 4 de Noviembre de 1936,—El Depositario, D. Alvarez. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a 4 de Noviembre de 1936.—El Interventor, Castor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 30 de Noviembre de /95/?.—Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

E l Presidente, E l Secretario, 
E n r i q u e G . L u a c e s J o s é P e l á e z 



Diputación p r o n l de león 
COMISION GESTORA 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN CE
LEBRADA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 1936 

Abierta la sesión a las once de la 
m a ñ a n a , bajo la Presidencia del se
ñor González Luaces, con asistencia 
de los Sres. Domínguez Berrueta, 
Prieto, Calderón, Valcarce, Serrano 
y Moren, leída el acta de la sesión 
del día 10 de Julio ú l t imo, fué apro
bada, en cuanto es fiel reflejo de lo 
tratado en la mencionada sesión, 
teniendo en cuenta que los Gestores 
actuales no formaban parte de aqué 
lla, por lo que no pueden hacerse 
responsables n i solidarios de ningu
no de los acuerdos n i manifestacio
nes en ella contenidos. 

T a m b i é n fueron aprobadas las d i 
ligencias de 21 y 31 del mismo mes, 
del Secretario de la Corporac ión . 

A con t inuac ión se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Aprobar la d i s t r ibuc ión , que para 
atenciones del presente mes presenta 
la In te rvenc ión y el balance de las 
operaciones de contabilidad de las 
operaciones realizadas hasta el 31 
de Julio ú l t imo y que se publiquen 
ambas en el BOLETÍN. 

Quedar enterada del estado de 
descubiertos que presenta la oficina 
interventora y del estado de deudas 
provinciales de que da cuenta el 
Gestor Sr. Berrueta. 

T a m b i é n queda enterada de la 
l iquidación por arqueo celebrado el 
22 del mismo mes, que arroja una 
existencia en caja de 39.891,64 pese
tas, existiendo pendiente de cobro 
1.200.349,72 pesetas. 

Aprobar varias cuentas y facturas 
de servicios provinciales y de los es
tablecimientos de beneficencia. 

Pasar a informe de los respectivos 
Sres. Directores de las Residencias 
provinciales, varias peticiones de so
corros de lactancia, admis ión de n i -
nos en dichos establecimientos y re-
^ c i ó n de altas y bajas en los mis
mos. 

Aprobar un informe de la Inter-
u n c i ó n provincial relacionado con 
â expedicción de un libramiento 

correspondiente a una n ó m i n a de 
b r i z a s externas. 

Aprobar varios padrones de cédu
las personales. 

Desestimar las p e t i c i o n e s del 
Ayuntamiento de Cebrones del Río 
y de la Junta vecinal de Corral de 
la Vega, en que piden subvenciones 
para construir caminos. 

Acceder a la pet ic ión del contra
tista de las obras del camino de 
Quintani l la del Monte a j a carretera 
de Rionegro, en que pide le sea de
vuelto el exceso de fianza constituida 
sobre el 5 por 100 del presupuesto 
por tener obra ejecutada superior 
al 25 por 100. 

Aprobar un acta relacionada con 
el empleo de h o r m i g ó n en las obras 
de cons t rucc ión del camino de Ca
sares a Aralla, enviando un ejem
plar del acta de referencia a la Jefa
tura de Obras púb l i cas y otro a la 
contrata. 

Desestimar la pet ición del señor 
Inspector Jefe de 1.a Enseñanza , p i -
diendo se libre la cantidad necesa
ria para subvencionar la Colonia 
escolar que ha de salir para el Monte 
de San Isidro. 

Desestimar, asimismo, la pet ición 
de subvenc ión para realizar una ex
curs ión a los Altos del Duero, con 
los n iños de la Residencia de Astor-
ga y otra del Comité provincial pro 
Olimpiada popular de Barcelona, 
solicitando ayuda económica para 
contribuir a la misma, con represen
tac ión de la provincia. 

Dejar sin efecto el acuerdo de la 
Comisión de 4 de Mayo ú l t imo, por 
el que se dejó en suspenso la cesión 
que con fecha 8 de Noviembre de 
1877, se hizo al Sr. Obispo de la 
Diócesis, de ios locales donde hoy se 
hallan instaladas las hoy llamadas 
Escuelas de la «Puer ta de la Reina», 
servidas por Hermanas de la Cari
dad y comunicar a dicho Sr. Obispo 
que puede utilizar los mencionados 
locales, para el objeto y en las mis
mas condiciones en que antes las 
disfrutaba. 

Aprobar una moc ión en la que se 
propone solicitar de la Junta de 
Defensa Nacional de E s p a ñ a , el res
tablecimiento en todo el terri torio 
español , de la C o m p a ñ í a de Jesús , 
d ic tándose las medidas procedentes 
dentro de las actuales circunstan
cias para que en breve plazo vuel
van a la propiedad de dicha Orden 
religiosa, los bienes, colegios e ins
tituciones que poseía antes de su i n 

cautac ión por el Estado y comuni
car este acuerdo a las d e m á s Dipu
taciones para qüe se adhieren al 
mismo pueda lograrse una acción 
conjunta a dicho fin. 

Designar al Sr. Moreu, para for
mar parte del Patronato local de la 
Escuela Profesional de Trabajo, en 
sust i tución del Sr. Berrueta, que no 
puede atender por sus ocupaciones. 

Señalar para celebrar sesión en e i 
p róx imo mes de Septiembre, los d í a0 
10, 21 y 30 a las once y media de la 
m a ñ a n a . 

Y no habiendo m á s asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión. 

León, 15 de Octubre de 1936.—El 
Secretarlo, José Peláz.—V.0 B.0: E l 
Presidente, Enrique G. Luaces . 

i ' o 
o o 

C I R C U L A R 

C é d u l a s personales 
Siendo varios los Ayuntamientos 

de la provincia, que teniendo apro
bados los padrones de cédulas per
sonales, no han designado persona, 
que debidamente autorizada se pre
sente en el Negociado correspon
diente a recoger los impresos, y te
niendo en cuenta lo avanzado de la 
época y que el pe r íodo voluntario 
comenzó el día 2 del corriente y ter
mina el 31 de Diciembre venidero, 
se les ruega procedan con toda ur
gencia a recoger éstos con el fin de 
que por los mismos se comience la 
recaudac ión del impuesto. 

Dada las numerosas atenciones 
que tiene que sostener esta Corpora
ción, y siendo este impuesto uno de 
los principales con que se nutre el 
presupuesto, se ve obligada a dejar 
desatendidos servicios de much í s i 
ma importancia por lo que espera 
esta Presidencia que los Sres. Alcal
des d a r á n las órdenes oportunas 
para que se cumpla con 'a mayor 
rapidez lo interesado, 

León, 25 de Noviembre de 1936.— 
El Presidente, Enrique G. Luaces. 

: ^ . 

Delegación de Hasisnda 
de la prorácia de ¡m 

A N U N C I O 
Publicado en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, n ú m e r o 230 de 18 
del actual, un anuncio referente al 
descuento de uno o dos días de h a -
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ber según el sueldo que disfruten los 
empleados del Estado, Provincia o 
Municipio, en cumplimiento del De
creto n ú m e r o 69 de la Junta de De
fensa Nacional, y no habiendo efec
tuado dicho ingreso algunos A j u n -
tamieutos, se recuerda por medio 
del presente la obligación en que se 
encuentran de efectuarlo dicho i n 
greso sin pretexto n i excusa alguna; 
advi r t i éndoles que si en el plazo del 
tercero día no lo verifican o just if i 
can las causas de no hacerlo, se i m 
p o n d r á n las sanciones que proceda, 

León, 24 de Noviembre de 1936.— 
E l Delegado de Hacienda, Arturo 
Pita do Regó. 

ieooíón Províniial 
de M a t t a de León 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
b lac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de Noviembre de 1936.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

IKSTEÜCCIÓ^ PÚBLICA 

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de León 

C I R C U L A R 
Las certificaciones del Sr. Alcalde, 

Cura pá r roco y Jefe del puesto de la 
Guardia c iv i l , que a tenor de la Or
den de la Junta Técn ica del Estado 
fecha 30 de Octubre (B. O. del E. de 
2 de Noviembre), deben a c o m p a ñ a r 
a su d o c u m e n t a c i ó n los Sres. Maes
tros aspirantes a escuelas interinas, 
es indiferente que sean presentadas 
por los interesados en la Sección 
Administrat iva de 1.a Enseñanza , o 
que las envíen a dicha Sección las 
citadas xVutoridades directamente, 
con tal de que se hagá dentro del 
corriente mes de Noviembre. 

León , 24 de Noviembre de 1936.— 
E l Jefe de la Sección Adminis t ra t i 

va, Benito Zurita.—V.0 B.0: El Dele
gado de Ins t rucción públ ica , Teófilo 
García F e r n á n d e z . 

SECCION Ü0R0N0HICA DE LEON 

Como a pesar de lo dispuesto en 
el Decreto de la Junta de Defensa 
Nacional de» España , que se repro
dujo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, n ú m e r o 185 del 24 de Sep
tiembre ú l t imo , hay algunos Ayun
tamientos que un no dieron cumpl i 
miento a lo dispuesto en dicho De
creto, no obstante su importancia, 
prevengo a los Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos que se re
lacionan seguidamente que, si no se 
reciben dentro del presente mes las 
estadíst icas y declaraciones pedidas 
de existencias de trigos y harinas a 
que se refiere el Decreto, p rocederé 
como merecen por desobediencia. 

León, 24 de Noviembre de 1936.— 
E l Ingeniero Jefe, Urquíza , 

R e l a c i ó n que se cita 
Brazuelo. 
Luc i l lo . 
Santa Marina del Rey. 
Vil lagatón. 
Vi l la mejil . 
Cas t roca lbón. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Santa Elena de Jamuz. 
Carrocera. 
Garrafe. 
Cabrillanes. 
Los Barrios de Luna. 
L á n c a r a de Luna. 
Palacios del Sil! 
Vegarienza. 
Vi l lab l ino . 
Albares de la Ribera. 
Benuza. 
Borrenes. 
Carucedo, 
Castrillo de Cabrera. 
Congosto. 
Encinedo. 
Folgoso de la Ribera. 
Igüeña. 
Puente de Domingo Flórez. 
Toreno. 
Boca de Muérgano. 
Pedresa del Rey. 
Reyero. 
Sa l amón . 
Cimanes de la Vega. 
Soto y Amío . 
Valdelugueros. 

Balboa, 
Berlanga del Bierzo. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Candín . 
Gorullón. 
Oncia. 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
Saucedo. 
Sobrado. 
Trabadelo. 
Vega de Valcarce. 

Aflüiüusírasion municipal 
Ayuntamiento de 
Castropodame 

Confeccionada la ma t r í cu l a del 
subsidio industrial de este Munici 
pio para el p róx imo año de 1937, 
queda la misma expuesta al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de diez días, a fin de oír recla
maciones. 

Castropodame, a 19 de Noviem
bre de 1936. — E l Alcalde, Daniel 
Iglesias. 

Ayuntamiento de 
F á b e r o 

Se hallan formados y expuestos ai 
públ ico por los per íodos de tiempo 
que se indican, en la Secretar ía mu
nicipal , para oír reclamaciones, los 
documentos siguientes, para regir en 
el a ñ o próximo de 1937: 

Repartos de rúst ica y pecuaria, por 
ocho días. 

Listas de urbana, por ocho días. 
Matr ícula industrial , por diez días. 
P a d r ó n de vehículos automóviles , 

por diez días. 
Fabero, 19 de Noviembre de 1936.--

El Alcalde, Pedro Martínez. 

Ayuntamiento de 
Gordoncil lo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario p a r a e l p r ó 
ximo ejercicio de 1937, se halla éste 
expuesto al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, finido el cual y 
durante otro plazo de quince días, a 
contar desde la t e rminac ión de Ia 
exposición al públ ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones u ob
servaciones contra el mismo, ante 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados 



en el ar t ículo 'M)[ del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 de 
Marzo de 1924. 

Gordoncillo, a 21 de Noviembre 
de 1936.—El Alcalde, Macario Pa
ra mió . 

A y u n t a m i e n t o de 
Matanza 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión celebrada el día veint idós de 
Noviembre del corriente a ñ o la opor
tuna propuesta de suplemento de 
crédito para atender al pago inapla
zable del seguro de accidentes del 
trabajo de los empleados, del Ayun
tamiento por medio de superávi t , 
queda de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince d ías hábi les , a 
contar desde el siguiente al de la 
publ icac ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL, el oportuno expedien
te, al objeto de que durante el men
tado plazo puedan formularse recla
maciones contra el mismo, para ante 
el Ayuntamiento, el que en su día 
las admi t i r á o desechará , según juz
gue conveniente, con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento Municipal . 

Matanza, a 22 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Maximil iano Ga
rrido. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el ejercicio de 1937, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é r m i n o de quince 
días, a f in de que pueda ser exami
nado por los habitantes del M u n i c i 
pio. Durante el indicado plazo pue
den interponerse ante el Ayunta
miento las reclamaciones y observa
ciones que crean convenientes, y en 
'os quince días siguientes, ante la 
delegación de Hacienda de esta pro-

, vincia, por los motivos seña lados en 
I el ar t ículo 301 del Estatuto muni

cipal. 

Onzonilla, a 20 de Noviembre de 
1936,— El Alcalde, Marcelo Per-
nández. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Los días 26 y 27 del actual se "lle-
a efecto en la Casa Consistorial 

a cobranza voluntaria de la totali

dad del repartimiento general de ut i 
lidades de este Municipio, corres
pondiente al a ñ o actual, por el Re
caudador D. Angel Luengo Fuertes. 

Desde el. ú l t imo de los indicados 
,días al 10 del p róx imo mes de D i 
ciembre, p o d r á n los contribuyentes 
satisfacer sus Cuotas sin recargo al
guno en el domici l io del Recauda
dor, pero si dejan transcurrir la i n 
dicada fecha sin verificarlo, incu
rren en apremio de ún ico grado, 
consistente en el recargo au tomá t i co 
del 20 por 100, que se reduc i rá al 10 
por 100 para los que verifiquen el 
pago del 20 al 31 del referido D i 
ciembre, según determina el vigente 
Estatuto de Recaudac ión . 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los contribuyentes en 
general y especialmente de los ha
cendados forasteros 

Palacios de la Valdnerna, 21 de 
Noviembre de 1936,—El Alcalde, Ma
nuel González. 

Ayuntamiento de 
Santa M a r i n a del Rey 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario, para 
el a ñ o de 1937, se halla expuesto al 
públ ico , en la Secretar ía municipal , 
a fin de que durante el plazo de ocho 
días, puedan formularse por los inte
resados las reclamaciones que con
tra el mismo consideren justas. 

Santa Marina del Rey, 19 de No
viembre de 1936-—El Alcalde, Anto
nio Sánchez . 

A y u n t a m i e n t o de 
Santas Mar tas 

Confeccionada la mat r ícu la indus
t r i a l que ha de regir para el ejérci-
cio p róx imo de 1937, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría por un plazo de ocho días, a con
tar de la pub l icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, bien entendido que trans
curr ido dicho plazo, no serán admi
tidas las reclamaciones que se pre
senten. 

Santas Martas, a 20 de Noviembre 
de 1936. —El Alcalde, Gaudencio Ba
rrera. 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir en el p róx imo ejer

cicio de 1937, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría municipal , 
por el plazo de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Valverde Enrique, a 23 de Noviem
bre de 1936.-El Alcalde, Heliodoro 
Marcos. 

Ayuntamiento de 
Val le de Finolledo 

Confeccionada la ma t r í cu l a de 
la con t r ibuc ión industr ial de este 
Ayuntamiento para el p róx imo a ñ o 
de 1937, queda expuesta al públ ico en 
esta Secretar ía municipal por espa
cio de diez días , al objeto de oír re
clamaciones. 

Autorizada por el Sr. Delegado de 
Hacienda la prórroga del reparti
miento de utilidades del pasado a ñ o 
de 1935 para el actual de 1936, se 
halla expuesto al públ ico en esta Se
cretar ía munic ipal durante el plazo 
de diez y ocho días, ai objeto de que 
puadan formularse las reclamacio
nes pertinentes. 

Valle de Finolledo, 19 de Noviem
bre de 1936.—El Alcalde, Justo A l -
varez. 

Ayuntamiento de 
Vil laobispo de Otero 

Formada la ma t r í cu l a industr ial 
de este Ayuntamiento para el p i ó x i -
mo ejercicio de 1937, queda expuesta 
al púb l ico por t é r m i n o de diez d í a s 
en la Secretar ía munic ipal para o í r 
reclamaciones. 

Villaobispo, 14 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Juan Alonso. 

Ayuntamiento de 
Vi l la res de Orbigo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1937, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de quince días, durante el 
y otro plazo de quince días, a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
ción al públ ico , p o d r á n interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos seña lados en el art. 301 del 
Estatuto municipal . 

o 
o o 

Confeccionada la ma t r í cu la de i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el a ñ o de 1937. queda de manifiesto 
al púb l ico en la Secretar ía mun ic i -

I 
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pal por espacio de diez d ías al obje
to de oir reclamaciones. 

Villares de Orbigo, 14 de Noviem
bre de 1936.—El Alcalde, José Ra
mos. 

Ayuntamiento de 
Vi l l abraz 

Don Gerardo Ponga García, Recau
dador del repartimiento general de 
utilidades del pueblo de Villalobar. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi to a esta agen
cia del a ñ o 1935, no habiendo satis
fecho los deudores que a continua
ción se expresan sus descubieitos 
con esta agencia n i podido realizar
se los mismos por medio del embar
go y venta de bienes inmuebles, se 
acuerda la ena jenación en públ ica 
subasta de los mismos pertenecien
tes a cada uno de aquellos dendores, 
cuyo acto se verificará bajo la presi
dencia del Sr. Juez municipal , el 
día veintinueve del corriente, y hora 
de las diez de la m a ñ a n a , en el Juz
gado municipal de este té rmino , 
siendo posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partes de la 
va lorac ión . 

Bienes objeto de subasta 
De la propiedad de D. Mart ín Rua

no Merino: Una tierra en t é rmino de 
Villabraz, al sitio del Camino Ancho, 
que hace cuatro heminas, y linda: 
Oriente, camino; Mediodía, Emi l io 
de León: Poniente, Restituto F e r n á n 
dez, y Norte, Daniel García. 

De la propiedad de D. T o m á s Rua
no Merino: Un bacillar en termino 
de Villabraz, al sitio del Camino ve
cinal, que linda: Oriente, Anselmo 
Barrientes; Mediodía , Eugenio He
rrero; Poniente, Aurelio Barrientos, 
y Norte, camino 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada 
y en cumplimiento de la ins t rucc ión 
vigente, y es, a saber: 

Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que 
los licitadores depositen previamen
te en la mesa del Juzgado el cinco 
por ciento de los bienes o su valor 
l í qu ido en lo que intente rematar. 

Villabraz, a 20 de Noviembre de 
1936.—El Agente Ejecutivo, Gerardo 
Ponga.—El Alcalde, Eloy Barrientos. 

A y u n t a m i e n t o de 
Vi l l a se l án 

Formada la mat r í cu la industrial 
para el año de 1937, se anuncia su 
exposición al públ ico por t é rmino 
de diez días para oir reclamaciones 
en la Secretar ía municipal . 

Villaselán, 21 de Noviembre de 
1936. — E l Alcalde, Federico Fer
nández . 

rebeldía y les pa r a r á en pl perjuicio 
a que haya 

Y para su 
OFICIAf, de 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Quedan expuestos al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por el plazo que a cada uno se le 
señala y al objeto de oír reclama
ciones, los documentos siguientes, 
confeccionados para el p róx imo año 
de 1937: 

P a d r ó n de automóvi les , por plazo 
de quince días . 

Repartimiento de rús t ica y pecua
ria, por plazo de ocho días . 

Lista de edificios y solares, por 
plazo de ocho días . 

Matr ícula industrial , por plazo de 
diez días . 

Zotes del P á r a m o , a 14 de Noviem
bre de 1936,—El Alcalde, Bienveni
do Pérez. 

AÉdnlsíratiiín de m\m 
Juzgado m u n i c i p a l de As to rga 

Don Cipriano Tagarro y Martínez, 
Juez municipal de Astorga. 
Hago saber: Que en la demanda de 

ju ic io verbal c iv i l seguida en este 
Juzgado, en r ec l amac ión de 513 pe
setas, a instancia del Procurador de 
esta plaza D. Ricardo Mart ín Moro, 
representado a su convecino D. Se-
verino F e r n á n d e z Redondo, contra 
los herederos del finado D. Tor ibio 
Alonso, vecino que fué de El Gansoj 
aquél los de ignorado paradero, por 
auto de esta fecha he acordado c i 
tar a dichos herederos por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para que el día 12 de Diciembre pró
ximo y hora de las doce comparez
can con sus pruebas ante la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
Glorieta de Eduardo de Castro, nú
mero 17, bajo, a fin de contestar a la 
demanda, por sí o por medio de apo
derados que legalmente les represen
ten; aperc ib iéndoles que de no ha
cerlo asi se seguirá el ju ic io en su 

ESPECIAL MOVII 

AYUNTAD 

UNA PESETA 

BOLETÍN 
i fin de 
a los de-
e en As-
; 1936.— 
ario ha-

^ÜYri'.' 545':—H,'̂  ptas. 

Requisitoria 
Intereso que a partir de las veinti

cuatro horas de la pub l i cac ión de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL se presenten en este Juzgado 
Mil i tar n ú m e r o 2 de la plaza deLeón , 
quienes de no hacerlo serán declara
dos en rebeldía y se les p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar: 

Maximino Diz Bugallo, hi jo de 
Avelino y de Filomena, natural de 
Figuera, Ayuntamiento de Terdedo, 
soltero, cabo del Regimiento de In 
fantería Burgos n ú m e r o 31. 

Nicolás Ramos Pérez, hijo de Apo
l inar y de Anselma, natural de Alija 
de los Melones, cabo del Regimiento 
de Infanter ía n ú m e r o 31. 

Félix Reguera Melón, hijo de Del-
fino y de Prudencia, natural de León, 
soldado del Regimiento de Infante
ría n ú m e r o 31. 

José Antón Bajo, hijo de Pedro y 
de María, natural de Nava, Ayunta
miento de Corbillos de los Oteros, 
soldado del Regimiento de Infantería 
n ú m e r o 31. 

Demetrio Peña losa Hoyo, hijo de 
Ricardo y de Teresa, natural de 
Abastillas, Ayuntamiento de Abas
tos, provincia de León, soldado del 
Regimiento de Infanter ía Burgos nú
mero 31. 

José María González Vázquez, hijo 
de J o a q u í n y de Regina, natural de 
Devesa Duirtela, Ayuntamiento de 
Redondela, provincia de Pontevedra, 
soldado del Regimiento de Infantería 
Burgos n ú m e r o 31. 

Camilo González Rodríguez, hijo 
de José y de Socorro, natural de Do-
zón, provincia de Pontevedra, solda
do del Regimiento de Infantería Bur
gos n ú m e r o 31. 

León, a 20 de Noviembre de 1936.--
E l Teniente Juez Instructor, Marcos 
Rodríguez. 

LEON 
Imp. de la Diputac ión provin 
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